
 
                                         ORDEN  

NÚMERO   1871/2022 
 
 UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Exp.: 032/2022 (Antec. 001/2021, 139/2021 Modificación) 
(A/SER-023866/2020L01) 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
Vista la propuesta de Prórroga por  la Secretaría General Técnica,  de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, del contrato de Servicios denominado SERVICIO  DE  SEGURIDAD  Y VIGILANCIA DE 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD. AÑOS 2021-   LOTE 1: SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SIN ARMAS , 
adjudicado mediante Orden 106/2021, de 5 de febrero de 2021, de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias ,Igualdad y Natalidad, a la Sociedad ALERTA Y CONTROL , S.A, con C.I.F. A28978807, con un 
plazo de ejecución hasta el día 31 de diciembre de 2022. Mediante Orden 859/2021, de 28 de mayo, de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias,Igualdad y Natalidad, el contrato objeto de esta prórroga fue 
modificado, consistiendo dicha modificación en la variación de horas de prestación de los servicios 
contratados, en diferentes sedes administrativas objeto del contrato, sin afectar al precio del mismo 
 
Realizado el preaviso de prórroga y previo informe favorable de la Intervención, y de conformidad con el 
apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, así 
como el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 1.641.346,78 euros (21% IVA 
incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

ANUALIDAD BASE 
IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE 

TOTAL 
2023 (11 meses) 621.722,26  130.561,68  752.283,94  
2024 (12 meses) 678.242,47  142.430,92  820.673,39  

2025 ( 1 mes)   56.520,21    11.869,24    68.389,45  
TOTAL 1.356.484,94  284.861,84  1.641.346,78  

 
C.Funcional 239M, C. Económica 22701 

 
SEGUNDO.-   El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero de 2023 hasta el 
día 31 de diciembre de 2024, ambos inclusive,  
 
TERCERO.-  El adjudicatario aplicará las garantías constituidas por importe de 29.270,84 euros, con 
resguardo de garantía mediante Retención del Precio número 202155004039M de 30 de julio de 2021 y de 
38.553,41 euros, con número de resguardo de garantía mediante Retención del Precio número 
202155004042P, de fecha 2 de agosto de 2021. 

          
 
Fecha: 
 

13/09/2022 
 

 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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